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S A L-A-SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRiprIVO , . 

DEL TRIBUNAL SUPEMOR DE JUSTICIA DE CAxrABRIA 

- 

Da. Cnstína Dapena.Femández, Procuradora de los Tribunales, actuando en 
representación del Sindicato Unión General de ~ r aba j ad~ re s  de. Cantabria, 
como acredito con la copia del poder general para pleitx que acompaño, 
ante la Sala respetuosamente comparezco ' y  como r~e jo r  proceda en 
Derecho, 

DIGO; 

Que por Orden SAN/38/2008 de 23 de Diciembre , se ccln,vocaron ptuebas 
selectivas para el acces'o , mediante el sistema de conciirso-oposición , a 
plazas de la categoría estatutaiia de Médico de Familia de Atención 
Primaria de Instituciones Sanitarias de la Comunidacl Autónoma de 
Cantabria. ( BOC de 3 1-1 2-2008) 

En fecha 17 de Abnl de 20 10 se realizó 'la prueba de la frise de oposición 
consistente en un único eiercicio eliminatorio de carácter oblirJatorio 
consistente, en la contestación de un cuestionario de preguntas con 
respuesta alternativa. Esta pmeba se valora. de O a 4.5 puntos siendo 
necesario obtener al menos 22,45 puntos para su super;ición y pasar a la 
fase de concurso. 

En ia realización de esta prueba se, han cometido una serie de 
irregularidades que a, juicio de este sindicato conducen i la nulidad de la 
misma . Razón por la cual y ante las muchas quejas recib..d,is en la sede del 
Sindicato, se procedió por el Secretario del Sector de Sanidad de U.G.T. a 
impugnar este ejercicio mediante sendos escritos de fecha 27 de Abril de , , .  

20 10 remitidos tanto al. Tribunal de Selección , como al Servicio Cántabro 
de Salud y a la Consejería de Sanidad. ( Se acornpaiia copia ) 
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esentados,no han tenido contestación expresa. Simplemente , . . -- 
.. . . 

del Director 'Gerckite del Servicio Cántabro de . Salud , 8 ,  . .. 
. , 

' . a _ .  

echando una comunicación dixi'gida a U.G.T. de fecha 1 3 de Mayo de , , . ,  . 

 recibida el 25 .de Mayo, relativa a la s'o1icitud:'de convocatoria 
sa Sectorial , en S u  p k a f o  final, se dice: . , 

os la ocasión para informarle , en relación a su escrito de 
201 0. de que la prueba de la, fase de oposición de Médicos 

- 

ebrada el 17 de Abril de 201 0 , se han cle,rarrol!ado por el , . 

Tribzrnal con total sujeción a las bases i-eguladoras del proceso. '" 
I 

( se acompaña copia) 

El proceso selectivo ha continuado su curso. sin que la Adrniriistración haya 
accedido a repetir la. tal ;y.como se solicitó En b:ise a ello podemos 
entender que el recurso ha sido desestimado irnplici tarncnte por silencio 
administrativo. 

Esta resolución desestimatoria agota la vía administr~itiva y ,  decide el 
fon.do del asunto, no ajustándose a Derecho y lesionando los intereses ' 

l'egirimos que del?ende.rni representada , razón pur  lii i:ual , sisuiendo sus 
instrucciones , interpongo contra la misma RECURSO (IONTENCIOSO- 
A'DMINTSTRATIVO de cuantía 'indeterminada. 

Por lo expuesto, 

SUPLXC.0 A LA SALA: 

Acepte este escnjo , con sus documentos adjuntos y en virtud de .lo 
manifestado tenga por interpuesto' RECURSO CONTEN'CIOSO- 
ADMINISTRATIVO contra la desestimación del ceciir:so presentado por 
UGT contra el desarrollo de la prueba únic.a de la fase de oposición del 
proceso selectivo a plazas de l a  categona estahitaria de Médico de Familia 
de Atención P,rimana de Instituciones Sanitarias d.e la Comunidad 
Autónoma de Cantabria convocadas por Orden SAN/?8/2008 de 23 de 
Diciembre: 

, . Es de justici,a que  ido en Santander a 24 de Junio de 2010 


